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. 13 -enero 1982

B. O. del E.—Num. 11

No habiéndose presentado reclamacién alguna durante el
periodo- de informaciéon publica, y siendo correcta la relacién
de propietarios publicada. - ) . ‘

Esta Direccion, en virtud de las facultades que le atribuye:
el articulo 93 de la Ley de Expropiacién Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, y de acuerdp con el informe emitido por la
Asesorig Juridica de la Abogacfa del Estado de la Delegacién
de Hacienda de Madrid, ha resuelto:

,Primero.—Deciarar la necesidad de ocupacién de los terre-

nos afectados por las obras mencionadas, cuya relacién .de
propietarios fue publicada en el «Boletin Oficial de la Provin-
cia de Cuenca» el 28 de junio y en el «Boletin Oficial del
Estado» de 8 de octubre de 1981 asi comg en el periédico
«Diario de Cuenca» de fecha 24 de junio de 1981 y en el tablén
de edictos de la Alcaldia, debiéndose entender las sucesivas
diligencias con los propietarios citados en dichga relacién.
Segundo.—Esta Resoluciéon serd publicada y notificada en la
forma dispuesta en o] articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y el articulo 20.del Reglamento de 28 de abril de 1957.

Madrid;, 22 de diciembre de 1981.—El Ingeniero LCirector ‘del
Servicio.—lGB-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

. -~
ORDEN de 26 de ,octubre de 1981 por la que se
extingue el Consejo Escolar Primario del que de-
pendia el Centro de Educacién Especial «Madre
de la Esperanzas, de Talavera de la Reina (To-
ledo), se transforma éste a Centro privado y se
autoriza en el mismo el funcionamiento de unc
Seccién de Formacion Profesional de primer grado
en la modalidad de Educacién Especial.
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Ilmo. Sr.: El titular del Centro de Educacién Especial- «<Ma-

dre de la Esperanza», ubicado en calle Maria al Rio, namero 4, ’

de Talavery de la Reina (Toledo), propone la extincién del Con-
sejo Escolar Primario Diocesano del que dependia el Centro
antes mencionado, el pase de su titularidad al Patronato Dio+
cesano, transformacién del mismo en Centro Privadg de Edu-
cacién Especial, asi como autorizacién para establecer una Sec-
cién de Formacion Profesional de primer grado en la modalidad
de Educacién ‘Especial en el citado Centro.

Resultando que el Patronato Diooesang ha adoptedo el acuer- 1

do de aceptar la titularidad de dicho Centro, ejercida hasta aho-
ra por el Consejo Escolar Primario Diocesano; ’
Resultando que, por sus caracteristicas, los alumnos a escola-

rizar en la Secciéon de Formacion Profesional de primer grado

cuya implantacién se solicita son susceptibles de recibir, funda-
mentalmente, una preparaciéon profesional no reglada, en cuanto
que la ensefanza se dirija a la parte practica del area de co-
nocimientos técnicos y practitos de la ramg de que se trate,
tanto en supuesto de profesionales establecidas como en los de
no establecidas; :

. Resultando que el mencionado expediente ha sido tramitado
por la Delegacién Provincial del Departamento en Toledo, que se
han unido al mismo los documentos exigidos y que la peticién ha
sido informada favorablemente por la Inspeccién de Educacién
Basica del Estado, Coordinador Provincial de Formacién Profe-
sonal, Divisién de Planificacién, Oficina Técnica de Construc-
cién y la propia Delegacion;

- Vista la disposicién transitoria tercera, punto 7, de la Ley

" General de Educacién de 4 de agost, de 1970 (<Boletin Oficial
del Estado» del 8) y Orden ministerial de 3 de junio de 1972
(«Boletin Oficial del Estados del 13), por la que se dan normas
para las Escuelas de Enseflanzg Primaria en régimen de Conse-
jo Escolar Primarie; . B

Visto -6] articulo 48.1 de la Ley General de Educacién, que
establece que la Educacién Especial tendré como Yinalidad 1g in-

corporacién a lg-vida social y a un sistema de trabajo en todos
los casos posibles; .

Visto el articulo 30, en relacién con el 35, del Decreto 707/
1976, de 5 de marzo, sobre ordenacién de-la Formacién: Profe-
sional gque regulan las enseflanzas de caracter profesional cuyo
des=nvolvimiento no conduzca g la obtencién de un titulo con
validez académica y su posible homologacién;

Vistas, asimismo, las Qrdenes de 17 de junio de 1974 (<Bo-
jetin Oficial del Estado» de 13 de julit) y 14 de mayo de 1975
(«Boletin Oficial del Estado» de 16 de junio) y la Resolucién de
la entonces Direccién General de Formacién Profesional -y Ex-
tension Educativa de 31 de octubre de 1974 («Boletin Oficial del
Estado» de 13 de noviembre),

Este 'Ministerio ha resuelto:

Primero.—Extinguir el Consejo Escolar Primario Diocesano
del que dependia el Centro de Educacion Especial <Madre de la
Esperanza», ubicado en calle Mira al Rio, 4, de Talavera de
la Reina (Toledo). .

Segundo.—Transformar a Centro privado de Educacién Espe-
cial el denominado <Madre de la Esperanza», calle Mira al
Rio, numerp 4, de Talavera de la Reina (Toledo), cuya titulari-
dad pasa & Ostentarla directamente el Patronat, Diocesano
con todos los derechos y deberes contraidos por el Consejo
Escolar Primario Diocesano que queda extinguido por esta Or-
den, quedando constituido diche Centro con ocho unidades de
Pedagogia Terapéutica y 86 puestos escolares.

Tercero.—Los fdncionarios del Cuerpo de Prpfesoreg de EGB
que presten sus servicios en este Centro continuaran sometidos
al mismo régimen juridico administrativo, si bien las vacantes”
que se produzcan no se cubrirdn en lo sucesivo por personal de
dioha procedencia, segin d=termina el articulo tercery de la Or-
den de 3 de junio de 1972 («Boletin Oficial del Estado» del 13).

Cuarto.—Autorizar el funcionamiento de una Seccién de For-
macién Profesional de primer grado, en la modalidad de Edu-
cacién Espzcial, en el Centro privado de Educacion Especia]
«Madre de la Esperanza», ubicado en calle Mira al Rio, 4, de
Talavera de la Reina (Tolede), en régimen de ensefianza no
reglada con la rama de Madera y 15 puestos escolares.

Quinto.—A efectos de la formalizacién de las correspondientss
matriculas, la mencionada Seccién -de Formacién Profesional de
primer grado queda adscrita al Instituto Politécnico de Forma-
cion Profesional de Talavera de la Reina.

Lo digo 4 V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L .

Madrid, 26 de octubre de 1£81.—P. D. (Orden ministerial de
5'de febrero de 1974). el Subsecretario de Educacién y Ciencia,
Antonio Lago Carballo. .

DNmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educacién
Especial. : :

ORDEN de 3 de novienibre de 1981 por la que se
midifican Centros publicos de Educacion General
Bdsica y Preescolar en la provincia de Valladolid.

871

{lmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro-
puestas e informes de la Delegacion Provincial del Departa-
mento e Inspéccién de Educaciéon Béasica del Estado.

" Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi-

fica -la necesidad de las variaciones en la composicién actual

de los Centros publicos de Educacién General Basica y Pre-
escolar,

Este Mini.;fterio ha dispuesto:

Modificar los siguiéntes Centros publicos que figuran en
el anexo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I -

Madrid, 8 de noviembre de 1081.—P. D. (Orden ministerial
de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educacién y Cien-
cia, Antonio Lago Carballo. ’

Ilmo. Sr, Director general de Educacion Béasica.



